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NOTA PRELIMINAR

En el marco de los festejos por el Bicentenario del inicio de la Indepen-
dencia de México, el pasado 24 de noviembre de 2009 presenté al Pleno
de la Cdmara de Diputados una proposicién con punto de acuerdo para
que la Secretaria de Gobernacién incluyera en el calendario oficial el 19
de julio como el dia para conmemorar la declaracién de Autodetermi-
nacién de México, realizada por Francisco Primo de Verdad y Ramos en
1808.

Dicha proposicién fue turnada para su estudio y dictaminacién a
la Comisién de Gobernacién de la LXI Legislatura, aprobdndose el pa-
sado 8 de diciembre con la firma de mds de la mitad de sus integrantes.

El 23 de septiembre de 2010 el dictamen se presenté al Pleno de
la Cdmara de Diputados para su votacién, contando con el apoyo de la
mayoria de los legisladores; motivo por el cual —mediante comunicado
oficial- la Mesa Directiva solicité al titular del Poder Ejecutivo instruir
a la Secretaria de Gobernacién la incorporacién, en el calendario oficial,
de la fecha del 19 de julio como dia de fiesta nacional al considerarlo un
momento clave en la historia del pueblo mexicano.

Este dossier pretende conmemorar y dejar testimonio del apor-
te de uno de los mds importantes precursores de la Independencia de
México; por ello incluimos, ademds de los documentos anteriormente
comentados, la Memoria Péstuma de Sindico del Ayuntamiento de México
que Francisco Primo de Verdad y Ramos firmara tres dias antes de su
aprehensién, donde expone con claridad y agudeza —basindose en los
elementos del derecho de la época—, que la soberania de una nacién

reside esencialmente en el pueblo.
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